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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 29 de octubre de 2021.

REF: USLENGHI URSULA JANET c/ LUCENA JONATHAN JOSE LUIS Y OTRO s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS6

MEDIADOR: GUTIERREZ SANDRA GRACIELA

Se notifica a: JORGE LUIS LUCENA

Letrado/a: HERRERA,LEONOR DE LOS A.

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 12 de octubre de 2021. Atento constancias y el estado de autos, habiendo el requerido, Sr. JORGE
LUIS LUCENA, acreditado el pago en virtud de los dispuesto en resolución de fecha 15/08/2019, archívese
respecto del mismo. Notifíquese. II) Prosiga la causa según su estado respecto de la parte Requerida,
LUCENA JONATHAN JOSE LUIS." Fdo. Dr. Ignacio Noble- Subdirector Centro de Mediación - Poder
Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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